
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

11 LEGISLATURA 

Serie 11: 
TEXTOS LEGISLATIVOS 3 de abril de 1985 Núm. 229 (d) 

(Cong. Diputados. Serie A, núm. 110) 

PROYECTO D E  LEY 

De Régimen Fiscal de determinados activos financieros. 

DICTAMEN 
PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cuiiiplimicnto de lo dispuesto en el arti-  
culo 191 del Rcgluiiicnio clcl Senado, se orbe- 
11a la publicación en cI BOLE'I'IS OFICIAL DE 

LAS COKI'ES GESEKALES del Dictamen ciiiitido 
por la Coniisióii clc Ecoiioiiiin y Hacicnda en 

tcrniinados activos linriiicicix)s. 
cl pi'o\'ccto CIC Le\. CIC KCgiiilcti Fisciil de CIC- 

Palacio clcl Scnado, 39 de l l l ~ l l ~ ~ o  de 198.5.- 
El Piuiclcntc del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Scci.ciaiio priniciu .del 
Scnudo, José Luis Rodríguez Pardo. 

La Comisión de Ecoiioiiiíu y Hncicncla, \.is- 
to el ínloimc emitido por la Poiicncia clcsig- 
nada pai-a el cstlidio clcl Pi~o\~cclo de Ley de 
Ki.ginicn Fiscal de dctci-minados act i \us  I'i- 
nancicros, ticnc el honor  ctc clc\.ai. a V .  E. c.1 

siguiente, 

D I C T A M E N  

Esposición clc Motiius 

La Rclornia Tributaiia coii1igui.o un sistc- 
nia liscal cuya aplicación, a partir clc 1979, Iia 

LA COMISION 
puesto de nianil'icsto claras discordancias en 
materia de la imposición personal. 

La piqondcrancia de las rentas de tixbajo 
clcclaixias y gi.a\xias en el Impuesto sob1.c la 
Rciita de las Personas Físicas, no concucidan 
con las cil'i-as i.calcs de otros tipos de rentas, 

cnti'c las que se cncuciitran las dcri\.adas de  
capitul. 

Dentro de csias, l a  busqucda dc economías 
clc opción en el pago clc los impuestos, coni- 
plcnicntada por el clinnniisnio del nicrcado I'i- 
nrinciciu \. su capacictad de inno\xción, Iia gc- 
ncixciu la apaikión de un conjunto cic nuc\'os 
ac t ¡\.os fina iicicws. Ca rac tcrís t ica coniuii de 
muchos de ellos ha sido el quedar al riiargcn 
de los sistcmus de contiul  csistcntcs en el sis- 
t c nin tribu t a 1 . i  o. 

La ausencia de retenciones a cucnla del Ini- 
puesto sobre In Kciita de Personas Físicas >' 

del Impuesto sobre Sociedades y la l'alta de 
comunicación de datos con trasccndcncia tri- 
butniia a la Hacienda, han contribuido a 
asentar la opacidad de esos mercados. 

La posibilidad de ocultación de rentas y pa- 
trimonios y ,  en su caso, el tratamiento favora- 
blc fiscalnicntc dc estas ,rentas cuando eran 
declaradas, por indicación de los \.alores de 
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adquisición, han sido factores impulsorcs de 
estos mercados, que se vcian estimulados no 
sólo por su mera rentabilidad en ti'rniinos f i -  
nancicros, sino 1arnbii.n por la capitalizacióii 
de las ventajas fiscales que reportaban. 

La ausencia de control aseguraba una nia- 
ximización del beneficio fiscal, de lornia que 
se declaraba en casos de mirius\,alias \' pcrdi- 
das, 5 podia dc,jarsc de hacerlo en caso de 
plusvalías o incrementos de patrimonio. La 
discriminacibn respecto a otros tipos r l c  rcm- 
tas controladas I'iscalmcntc era ct.idciiic. 

En el mismo sentido han prolifci-ado 101.- 
mas de colocación de capitales cuyos rcndi- 
micntos se satislaccn en cspccic, nicdiantc la 
entrega de bienes o la prestación de scr\.icios, 
eludiendo la retención y la cuantificación de 
la renta obtenida por el in\vrsor. 

Estas situaciones son contrarias a los priii- 
cipios de equidad y generalidad que dcbcn ca- 
racterizar nuestro sistema fiscal, y ,  cn parti- 
cular, la imposición directa. No obstante, el 
mantenimiento de esas prácticas ha cncontra- 
do punto de apoye en la complejidad, matices 
y peculiaridades de las normas tributarias y 
el complejo proccso que conllc\,a la modilica- 
ción de cualquier figura tributaria. 
Dcsdc el punto de \,¡Sta estrictamente I'inan- 

cicro, la multiplicidad de cstc tipo de l'órniu- 
las de colocación de l'ondos ha prowcado sc- 
rias distorsioncs en los mcrcados, en dctri- 
mento de la dcscablc neutralidad dcl'sistciiia 
financiero. La capitalización de la clusión de 
u n  impuesto, como lorma complementaria de 
rentabilidad, resulta inadmisible y Icsi1.a pa- 
ra el rcsto.de activos transparentes a electos 
fiscales. 

La necesidad de evitar los indcscados clcc- 
' tos, fiscales y financieros, que se han descrito, 

ha encontrado la fii-me iwluntad de1 Gobierno 
en delimitar la tribulación de los nuct'os acii- 
vos financieros, asegurando la prc\alcncia de 
los principios de equidad y generalidad que 
conforman nuestro sistema tributario. 

En virtud de ello, se establece ahora con 
carácter general el sometimiento a las nor- 
mas definidoras de los rendimientos del capi- 
tal mobiliario de toda la antedicha scric de 
actos financieros, asegurándose asi la rctcn- 
ción cn cada una  de las transmisiones del dc- 
bido porccntajc sobre los rcndimicntos cfccii- 

vamcntc obtenidos, lo que permitirá al propio 
tiempo efectuar el debido control sobre los 
mismos. De este rcgimcn tributario general 
únicamente dcbcn separarse aquellos litulos 
y operaciones generadores de rcndimicntos 
impliciios que, por razones de politica cconó- 
mica coyuntural, las Autoridades I'inancicras 
dctcriiiincn, con la linalidad de completar 
a dcc u a d a ni c n t c I a i ni p re sc i n d i b I c t ra n s p a re n - 
cia del nici.cado.de capitales. La clc\,ada l i -  
quidez y rápida ncpociabilidad de los act¡\.os 
co r re s po n d i c n t es , un i das a I a c i rc  u ti s t a n c i a 
de percibirse sicrnprc los rcndimicntos de an- 
tcniano por parte del in\,crsor, obligan a clcc- 
tuar una retención única en el municnto de su  
prinicra colocación, anticipando así prcsunti- 
\'amente tambii'n todas las rcstantcs cesiones 
o mediaciones que de los capitales se \'a\'an 
efectuando succsivanicntc en el futuro, diri- 
gii'ndosc en todo caso a garantizar la debida 
correlación cntrc los rendimientos dctcrmina- 
dos la tribulación rctcncdora a ellos aplica- 
ble. 

Del ri'gimcn fiscal pcni.i.icu que acaba dc 
expresarse tan sólo ,se cxccptua aquella scric 
de rendimientos que derivan directa o nicclia- 
tanicntc de la I'inanciación cstraurdinaria del 
gasto público o de las operaciones atincntcs ;I 

la permanencia e n  España de capitales cti di- 
i h s  o procedentes del mercado exterior, y la 
propia especificidad los hace dilcrcntgs de los 
a c t i \ u  que de ordinario lluctúan entre los 
sujetos I'inanciicius. 

Articulo 1 ." Rendimientos de capital niobi- 
liario e n  contraprcstacioncs de la captación 
o utilización de capitales ajenos 

1 .  A los cfcctos del Impuesto sobi-c ¡a Rcn- 
ta de las Personas Físicas y del Impuesto so- 
brc Sociedades tendrán la considcrncióri de 
rendimientos del capital mobiliario las con- 
traprcstacioncs de todo tipo, dincrarias o en 
cspccic, satisfechas pGr la cap tac ih  o utiliza- 
c i h  de capitales ajenos, incluidas las primas 
de cmisibn y de amortización y las contra- 
prestaciones obtenidas por los participes no 
gestores en las cuentas en participación. cri'- 
ditos participativos v operaciones andogas. 

2.  En particular, sc cntcndcrá incluida en 
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el apartado anterior la diferencia cntiv el ¡ni- 
porte satisfecho en la emisión, piimci.a colo- 
cación o endoso y el comprometido a rccni- 
bolsar a1 vencimiento, en aquellas opcixcio- 
ncs cuyo  rcndimicn!o se fije, total o parcial- 
mcntc, de forma implícita a travcs de clocu- 
mcntos tales, como letras de cambio, pagai.c;s, 
bonos, obligaciones, ci.dulas y cualquici. otiu 
título similar utilizado para la .captación de 
i'ccursos aJcnos. 

En estas opci.acioncs, cuariclo la pci~iii;iiicii- 
cia del t i tulo cii la cartci.a del prcstaniistu o 
inversor sea inlci.ior a la \,igcncia del. titulo, 
se coniputarii como rcndiniicnto la dil'ci.cncia 
cntrc el importe de la adquisición o susci.ip- 
ción y el de la enajenación o aniortizacióii. 

Las personas físicas o ,jui.idicas que ob- 
tengan los rcndiniicntos del capital iiiohilia- 
rio rcgulados cn el apartado antcrioi. lo i i i t c -  
giarán en sus rcspccti\,as bases iinpuiiiblcs. 
N o  se computarán los rcndiniicntos iicgati- 
vos, cxccptu lo prc\,isto en los ai-ticcilos 5 :  \. 
6.,, de esta Le!.. 

N o  obstante lo dispuesto en el pii i - i~~lo ante- 
rior, las Entidades Oficiales de Ci.L;clito, Bitii- 

cos, Crijas de Ahorro, Coopcixti\.as de C i i d i t o ,  
Socicdadcs Mcdiadoi-as cii cl Mci-cado clc Di- 
nero, así como las c m p i u a s  inscritas cii los 
Registros Especiales de Eriticlaclcs Fiiiaiicic- 
i'as dcpcndicntcs del Ministci.io de Ecorioiiiia 
y Hacienda, dctcimiinarAn su base iiiipoiiiblc 
en el Impuesto sobre Socicdadcs computan& 
en su integridad los i.cncliniicntos positi\.+ \. 

ncgatiws procedentes de las opcixioiics rca- 
lizadas con estos acli\.os. 

3 .  

Artículo 2 : ,  Retención sobre intci'cscs c in- 
greso LI cuenta sobre i.ctribucioiics en cspc- 
cic 

l. Sin  perjuicio de lo dispuesto cii los arií- 
culos siguientes, el pagacloi. de los intci-cscs 
vendrá obligado a practicar retención sobre 
los mismos al tipo del 18 por 100. 

La obligación de i'ctcncr iiaccii cii el 
momento cn que los intereses su,ictos a i'ctcii- 

ción resulten exigibles por el perceptor. 
En particular, se cntcndcrin exigibles los 

intcrcscs en las fechas de vencimiento scnala- 
das un la cscritura o contrato para su liquida- 

2 .  

ción o cobro, o cuando de otra lorma se i'cco- 
nozcan en cuenta. 

3 .  Cuando la lrccucncia de las liquidacio- 
nes de intereses sea supcrioi. a doce nicscs, 
dcbcrá ingrcsarsc, a cuenta de la i.ctcnción 
dcfinit iva,  la que  coiwsponda a los intciucs 
gcrici.ados cri cada año riatuixl, cri las condi- 
c ion es q uc rcg I a ni c n t a i. i a ni c n t c se c-s t a b I e%- 
can. 

4. Los Bancos, Cajas dc Ahoi.i.o y clciiiiis 
Entidades Financicras que i.cti.ibuyari el capi- 
tal niobiliario nicdiantc cualquici. tipo de re- 
tribucioncs en cspccic \mdi.án obligados ;i i n -  
pesar a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
clc las: Personas Físicas o del Impuesto sobi-c 
Socicdadcs del perceptor, cl 18 por 100' del 
\ iiloi. de dichos rendimientos. 

Las rctribucioiics cii cspccic clc estas opci.u- 
cioiics se \,aIoiwiiii scgúii cI pitxio de merca- 
do de los bicncs cntiqxidos o de los sci.\,icios 
prestados, directa o inc1ii.cctanicritc. 

Los rctciicdoi.cs \ '  cntidxlcs a que se re- 
1'ici.c c I apaimdo ari tcrioi. es tai'iin obl i gados a 
irigi-csar en c I  Tcsui.o en las condiciones \' pla- 
zos q uc se e5 i ;I b I c zc ii n rcg I a ni c n t íi r i a i i i c  i i t c . 

5. 

Ai?iculo 3 .  Kctciicioii sobre los iwdiiiiicntos- 
obtciiidos en la negociación, anioi.tizaci<iii o 

reembolso de acti\,os I'iiiancicius 

1 ,  En los titulos \' opcixcioncs a las que )re 
hucc rclCi~ciicia cn el iipai.lado 2 clcl ¿ I i . l í C U l O  

1 ,  la rctcnciún he pi.acticaiii, sa l \ t~  lo dispucs- 
to en el art iculo siguiente, cri todas \ '  cada 
una de las ti'uiisiiiisioiics, aplicanclu cI tipo 
clcl 18 por 100 a la dilci.ciicia cnti'c el inipoi.tc 
obtcniclo cii la cna,jcnación o i.ccnibolso >' el 

Esta i'ctcncióri se clcctuai5 por las si- 
clc adquisiciúii o susci.ipción. 

2 .  
guientes personas o Entidades: 

a)  En los  rcndiniiciitos obtenidos c i i  la 
anibrtización o i.ccmbolsu clc los acti\.os li- 
nancicros, el rctcnccloi. sciii la entidad cniiso- 
1.11 o I as I ns t i t uc i unes l ' i  na nc i c r;is c ncu i.gaclas 
de la opci.aciór1. 

En los rendimientos obtenidos en t i a n s -  
misiones relativas a operaciones que no sc do- 
cumenten en ti tulos,  así coino en las tixnsnii- 
sioncs encargadas a una institución l.inancic- 

b) 
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Articulo 4. Kcicncioii sobre los i-cridiiiiiciitos 
oblciiidos al clcscucnto de dctci.iiiiiiadus ac- 

1 i \,os I i ~1;ltlc IcI'os 

Articulo 5 .  Intcgiación en el Impuesto sobre 
la Kc i i ia  de las Pci-sonas Fisicas de los IIW- 

diniicntos obtenidos de determinados acti- 
\'os I'inancicros 

1 .  Los rcndimicntos procedentes de la 
transmisión, rccmbolso o amortización de los 
activos financieros a quc se rcficrc el artículo 
anterior, se integrarán, una \u compensados 
los positi\*os con los ncgati\us,  con los rcstan- 
tcs del pcixxptor, para determinar el tipo me- 
dio del Impuesto sobi-c la Renta de las Pcrso- 
nas Fisicas. 

El i-cndiniicnto total computable ;i clcc- 
tos del Impuesto poi. este concepto, n o  podiii 
set. ncgaíi\w. 

La cuota con-cspondicntc al su,jcto pasi- 
\o pui- aplicación dc la tar.ila del Impuesto 
sciii, csclusi\,amcntc, la i.csultantc de liqui- 
dai- los iuidiniicnios que n o  procedan de cs- 
t o s  acti\.os liiiaiicicius al citado tipo nicdio. A 
la niisnia se aclicionaráii las cuotas c u i x s p o n -  
clientes LI los i.ciidiniicntos scijctos csclusi\.a- 
oicntc al tipo medio o al niininio que puedan 
csisiii-. 

J. La retención practicada no s c i i  dcduci- 
blc cii ningún caso de la cuota del Iriipucsto. 

2 .  

3 .  

Ai.ticulo 6. Iiitcgi.íiciUii cii cl Inipucsto sobiv 
Sociedades de los i.ciicli iiiicnios obtenidos 
clc ctccci-iiiiiiadus ¿leli\us liiiuricici-os 

I . Los i~ciicli~~llicillos pi~occclciiics elc la 

iicti\os liiiancici~os il que se i.clici.c el ili.ticulo 
ti.aiismisióii, i.ccnibolso o aiiioi.tizncióii clc los 

4 dc esta Le\-, se iiitcgi.ai.iin, u n a  \.cz coiiipcri- 
saclos loa positi\.us con los iicgati\us, en la 
base iiiipoiiiblc clc la entidad pci~cptoi.a. 

2 .  El i.ciidiiiiiciito total computable, a 
electos clcl Impuesto, por cstc concepto, iio 

pocli-ii ser ncgai i \u .  

blc. cii niiigúii caso, clc la cuota del Inipucsto. 
3 .  La I-cicYición pi~aclicodn no scrá dcduci- 

Articulo 7. Cálculo de la retención clcl iiigii-- 
so a cuenta 

1 .  En las distiiitas modalidades de reten- 
ción o ingreso a cuenta sobre iud in i icn tos  de 
capital niobiliario, las niisnias se practicarán 
sobi-c ci i-cndiniicnto cfccti\.o, que a estos 
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efectos no podrá ser inferior al mínimo dctcr- 
minado según lo dispuesto en los artículos 3.3 
v 16.3 de la Ley del Impuesto sobre Socicda- 
des v en el articulo 3.3 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las.personas Físicas. 

El Ministerio de Economía y Hacichda 
fijará anualmente un tipo de rendimiento nií- 
nimo para cada grupo gcnkrico de opcracio- 
ncs, a efectos de la aplicación del apartado 
anterior. Asimismo dctcrmitiará el precio dc 
mercado aplicable a los efectos de lo dispucs- 
lo en el artículo 2,,',  4, de la prcscntc Le!,. 

2 .  

Articulo 8 .  Contraprcstacioncs por la ccsióii 
de capitales ajenos excluidos de i.ctciici+n 

1 .  No estarán sometidos a retención los in-  
tereses y demás contraprcstacioncs por la cc- 
sión de capitales ajenos, en los casos siguicn- 
tcs: 

a) Los rendimientos de los titulos cmiti- 
dos por el Tesoro o por el Banco de España 
que constituyan instrumento regulador de in- 
tervención en el mercado monetario, así como 
los rendimientos de .los Pagar& del Tesoro. 

Los intcrcscs que constitu!wt derecho a 
favor del Tesoro como contraprestación clc las 
dotaciones de &te al Cr6dito Oficial. 

c) Los intciucs y comisiones de prksta- 
mos, que constitit\'cii ingreso del Instituto dc 
CrCdito Oficial de las Entidades Oficiales de 
Crcdito, Bancos, Cajas de Ahorro, Coopcrati- 
vas de CrCdito y Sociedades Mediadoras e n  el 
Mercado clc Dinero, así como de las empresas 
inscritas en los Registros Especiales de Enti- 
dades Financieras dcpcndicntcs del Ministc- 
rio de Economía y Hacienda residentes en tc- 
rritorio español v sujetas al Impuesto sobre 
Sociedades. 

No obstante, los intcrcscs y rendimientos 
de las obligaciones, bonos u otros títulos, cmi- 
tidos por Entidades públicas o privadas, na- 
cionales o extranjeras, v que integren la cartc- 
ra de valores de las Entidades a que se rclicrc 
el párrafo anterior, quedarán sometidas a rc- 
tcnción. 

d) Los intereses v comisiones que consti- 
tuyan ingreso de un cstablccimicnto pcrma- 
ncntc dc una Entidad financiera-no residente 

b) 

cn España, en cuanto sean consecuencia de 
prktamos realizados por dicho cstablcci- 
miento permanente, salvo lo dispuesto en el 
párralo segundo de la letra anterior. 

c )  Los intcrcscs de las operaciones de 
prkstamo, crcdito o anticipo, tanto activas co- 
mo pasiim, que realicen el Instituto Nacional 
de Industria y el Insti tuto Nacional de Hidro- 
carburos con Sociedades en las que tengan 
participación mayoritaria en el capital, n o  
pudi6ndosc cxtcndcr esta excepción a los intc- 
rcscs de ci.dulas, obligaciones, bonos u. otros 
títulos análogos. 

Los intereses de los I'onclos procedentes 
de la emisión de obligaciones quc'sc translic- 
ran por las Socicdadcs de Empresas a sus 
miembros, en proporción a las cuotas de par- 
ticipación en la operación crcditicia, con arre- 
glo a las disposiciones de la Ley 196/1963, de 
28 de diciembre, sobre Asociaciones y Unio- 
nes de Empresas. 

Los rendimientos de los depósitos en 
nioncda cstranjcra y de las cuentas cstranjc- 
ras en pesetas que se satisfagan a no rcsidcn- 
tcs en España, sal\.o que el pago se realice a 
un establecimiento pcrmancntr, por el Banco 
de Espana !' Bancos, Cajas de Ahorro, Cajas 
Rurales J' Coopcrati\as dc Cr6dito y demás 
cstablcciniicntos con funciones delegadas del 
mismo. 

1') 

g) 

2 .  Las csclusioncs a qug hace rclcrcncia el 
apartado prcccdcntc n o  impcdirán el cumpli- 
miento de las obligacioncs de iníormación, en 
las condiciones que rcglamcntarianicntc se 
es t a blczcan . 

Artículo 9. obligaciones formales 

l .  Las  personas y entidades obligadas a 
efectuar retenciones o ingresos a cuenta sobre 
toda clase de rentas de capital mobiliario prc- 
sentarán, en las condiciones que rcglamcnta- 
riamcntc se dctcrmincn, rclación de los pcr- 
ccptorcs, ajustada a modelo oficial, comprcn- 
siva de los siguientes datos: 

Nombre v apellidos, razón o denominación 
social del perceptor; número del Documento 
Nacional de Identidad o Código de Idcntifica- 
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ción; domicilio fiscal; retención practicada, y ,  
en su caso, rendimiento obtenido con indica- 
ción de la identificación, descripción \ natu- 
raleza de los conceptos gravados. 

2 .  Las obligaciones de inlormación reseña- 
das en el apa i~ado  antcrioi. no iuu l ta rán  cxi- 
piblcs en ixlación con los 'titulos y opcr-acio- 
ncs a los que se id'icrc el artículo 4 de la 
p i x x ~ ~ t c  Le\,. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Pri niera 

l .  Los Icdataiios públicos que intci'\.cngan 
o nicdicn cii la emisión, susciipcibii \' t ixns-  
niisión de \x lo iu  mobiliarios y cu;ilcsquici~a 

los papi i i~ i .~  clcl Tesoro \ los i~cpul~iclos poi. el 
articulo 4 clc esta Le!., \.cncli%n obligados a 
comunicat. tales opci,acioncs a la  Adniiiiisti.n- 
ción Tiibutai-ia pi-cscntaiido i.clución noiiiiiinl 

de conipi-aclorcs \ '  \~cndccloi.cs, clase \. núiiiciu 

\'cntii nonibi.~,  i-azóii social, Docuiiicnio Ku- 
cional de Idciiiidacl o Código de Iclciitilicación 
según el caso, I.ccIia clc traiisiiiisibn cloniici- 
lio del adquircntc y \~ciielcdoi., el1 los plazos \' 

clc ¿iCUCi~ClO con el niodclo que clclc~~iiiiiie el 

oti'os iitulo~-\.~i/oi.cs, O C I C C ~ O S  públicos, s~il\.o 

clc titulos lr-aiisrliilidos, pi.ccius clc con1pi.a o 

Minisici-io de Ecuiioniia y Hacienda. 
La ,niisnia obligación i.ccaci.á s o b i ~  l a s  111s- 

titucioncs clc C i ~ i l i t o  \ A h u i ~ o ,  las Socic&iclch 
iiicdiacloi~as cii cl Mci-cado clcl Diiiciu, las so- 
cicdaclcs Iiistrunicntalcs clc Agciiics Mccliadu- 
I'CS Colcgiaclos, los clciiiiis iiitci~rlicdiaiios I i -  
iiancici.os \' cualquici. pci~soila lísica o ~lii.ídica 
que se dedique con Iiabitualiclacl ii la iiitci~iic- 

diación y colocación clc tituIos-valoi.cs o c1.c~- 
tos públicos, i.cspccto de las opciacioncs que 
inipliqucii, directa o iiidii-cctaiiiciitc, la capta- 
ción o colocación de i~ccuiws a t i ' a \ t %  de cuul- 
quici. clusc clc \.aloi.cs o cl'ccios, con la iiiisnia 
salvedad prevista en el pái-i-at'o antcrioi,. 

Las obligaciones de inloi~~iación que esta- 
blccc cstc apai.tado, se cntcndciiii ciiiiiplidas 
ivspccto a las operaciones someticlas a reten- 
ción que en bI se mencionan, con la pi'cscnta- 
ción de In relación pi-c\,ista cii el a i ~ i c u l o  9.  

2.  Dcbcrá comunicarse a la Administra- 
ción Tributaria la emisión de certificados res- 
guardos o documcntos rcprcscntati\ws dc la 
adquisición de mctalcs u objetos preciosos, 
timbres de valor í'ilati.lico o piezas de valor 
numismático, por las personas físicas o juridi- 
cas que se dcdiqucn con habitualidad a la 
promoción de la in\.crsión en dichos \,aloi.cs. 

Los rcqucrimicnios relativos a los mo- 
vimientos de cuentas corrientes, dcpbsitos de 
ahorro y a plazo, cuentas de prbstamos !' crb- 
diio y demás operaciones acti\.as y pasi\,ds de 
los Bancos, Cajas de Ahorro, Cooperativas de 
cri.dito y cuantas personas í'isicas o iuridicas 
se dcdiqucn al tráfico bancario o crediticio, se 
c I'cc t ua rá n p IT \, i a a u t o r i zac i 6 n de I D i rcc t or 
General o, en su caso, del Delegado de Ha- 
cienda competente y dcbciin piwisar las 
operaciones objeto de investigación, los sujc- 
tos pasivos alcctados \ '  el alcance de In misma 
en cuanto al periodo de tiempo a que se rclic- 
rcn. 

4. Los datos obtcniclos por la Administi.a- 
ción Tributarin en \.ir-tud de lo prc\.isio en 
esta Disposición, sólo podrán utilizarse pai.a 
los í'incs ti.ibuiaiios cnconicndados al Minis- 
tci'io de Econoniia \ '  Haciciida \', cii su caso, 
para la denuncia de hechos que pucdcii ser 
constituti\us de delitos nioiictai'ios, de con- 
trabando, contra la Hacienda Publicu \., en 
general, de cualesquiera delitos públicos. 

Cuantas autoricladcs y 1~uiicionai.ios tciigaii 
conociniiciito de estos datos cstai'án obliga- 
dos al iiiás csti'ictu \ completo sigilo i.cspccto 

delitos citados, e11 los que se liniitai.rin a de- 

3 .  

clc ellos, S¿Il\.O en los c;\sos de los pi~csunlos 

ducii. c l  tiiiito LIC. ~ ~ i l p i i  U i . ~ i i i i t i i -  al Miiiisic- 
i-io Fiscal i ~ ~ l ~ i c i b i i  c i i . ~ ~ i i i ~ t ~ ~ i i c i ; i d a  de I O S  Iic- 
clios instando su pcrsccucibii. Sin pci.juicio dc 
las i~cspoiisabilicladcs pcualcs o ci\.ilcs que 

particulai. dcbci. clc sigilo se coiisiclci.ui%. 
sic ni prc , I'a I t a el i sc i p I i iia i ia niu y gi.a \T. 

pudici~aii coi.i.cspoiidci., la inli~accióii clc cstc 

scpu  11 da 

Se iiili.uduccn las siguientes niodilicacioiics 
cn el Tcxtu Rcluiidido de la Ley del Impuesto 
sobre Transmisiones Pati.iiiionialcs y Actos 
Jurídicos Docunicniaclos, aprobado por Real 
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Decreto Legislativo 305011980, de 30 de di- 
c icm b re : 

Prirncra. Al  artículo 48.1.B) se añadirá un  
número 19 con el siguiciitc contenido: 

(( 19. Los prestamos i.cpi.cscntados por pa- 
garcs, bonos, ob I i g x i o  nes y t i  tu los aná logos 
emitidos en scric, por plazo n o  supcrioi~ ;I dic- 
ciocho meses, por los que se satisl'aga una 
con t ra prcs t ac i óri es t a b Icc ida por di IC 1.c nc i ;i 
cntrc el iniportc satisfecho cn la emisión \ '  el 
comprunict ido a rcc ni bolsa t. ;I I \'cric i ni ic t i  tu, 

rcc ac sob rc  t i'a n s ni i s ion es pa t i. i iii o t i  i a I es on c- 
t'osas. La cscncióri se cstcnclcrii, asiniisiiio, a 
l a s  transniisioncs postcrioiu de estos t i t u -  
los.» 

cn cuanto a la modaliclad del impucsto qLic 

Segunda. El artículo 33 quedará i.cdactu- 
do en los siguientes tcimirios: 

((Artículo 33.1 .  Estiin sujctas las letras clc 
cambio, los docunicntos que  rcnliccn I'uncióii 

cci.ti1'icados de deposito iransiiiisiblcs, as¡ co- 
nio los pag.ni.i.s, bonos, obligacioiics \. clcniiis 
t í tu los  análogos emitidos en serie, por pluzo 
no superior a dieciocho tiicscs, rcprcsciitati- 

g ;i LI n a con t 1-21 p res t uc i ó t i  es t a b I cc i cla por cl i IC - 

s ión  \' el conipi-onictido a rccnibolsai. al i'cii- 

ci ni icn tu. 

Se criicndci% que un docuiiicnto i.caliza 
I'unción L1c giro cuariclo acrcditc rcniisióii de 
lonclos o signo cqui\,alcntc de un lugar a otiu, 
o implique u n a  oidcn clc pago, aun en el riiis- 

nio en  que C s t a  se ha\ ,a  dado, o en C;l 1igui.c la 
cláusula "a la oi.dcri".» 

de giro o suplan a ¿iqLiellas, los i~csguai~dos o 

\'OS de capitalcs a,jcnos por los que  se satisla- 

i~cnciu cntrc el iniportc satisl'cct1o por In C i l l i -  

2 .  

Tci-cci.:~. El :ii.iículo 34 queclara rcdactaclo 
cri los siguientes tei-niiiios: 

((Artículo 34.1. Estarii obligado al pago el 
librador, sa1i.o que la letra de cambio s i  hu -  
bicrc expedido en el cstranjciu, en CLI\U caso 
lo estará su primer tcncdoi- en España. 
2. Serán su,jctos pasivos del tr ibuto que 

grave los documentos de giro o s u s t i t u t i \ w  clc 
las letras de cambio, a s í  como los t~csguai.dos 

de depósito, y pagar&, bonos, obligaciones y 
títulos análogos cniitidos en scric, las pciw- 
nas  o cntidudcs que los expidan.)) 

Cuarta. A l  artículo 36 se añadirá  un nú- 
mero 4,  con el siguiciitc contenido: 

((4. En los pagni-i.~, bonos, obligaciones J' 

demás títulos análogos, emitidos c t i  serie, re- 
prcscntati\w de capitales ajenos, por los que  
se s a  t i sl'agu u n a  con t i.a p i u  tac i ón esta b I cc i da 
por la clil'ci.ciicia cntrc el importe satislecho 
e11 la emisión y e l  conipiunictido a rcciiibol- 
sti r a I \.cric i n i  i c t i  t o,  I a base es t a i-ii con st  i t ct i c l a  

conipiunictc ;I rcciiibolsai..)) 
por el inlpoi~tc clcl capital que la cniisoi~u se 

Quinta .  A l  articulo 37 se ~iñat l irá  un nú- 
i11ci-o 4,  con c i  siguicnic conlciiiclo: 

((4. Los pagai~c;s, bonos, obligucioncs \ '  dc- 
riiás lílulos ¿lnálogos, cnliliclos en scric, por 
plazo no superior a dieciocho nicscs, i.cpi.c- 
scníati \w de capitales ajenos, por los que se 
sa t i s íaga u ti íi con t i'ii p res t ación es t I I  b I cc i cla 
por la clilci.cii~ia entre el iriipurtc sut is lccl io 
en la cniisión \' e l  coiiipiuiiictido ;I rcciiibol- 
sar al \,cnciiiiiciito, tributni-iiii al tipo clc tres 
pesetas por cadn niil  o I'ruccióii, qiic se iiqui- 
dará en nictilico.» 

Se  autoiiza al Gobicimo para iiiodilicni. los 
tipos clc i~clcncióii o clc ing!i.cso a cLlcnlu esta- 
blecidos e n  In presente Le!.. 

C u a i ~ l o  

l .  Los 1itulos hipotecarios ;i q u e  se i.cl'ici~c 
la Le!. 2íl Y8 1 ,  clc 23 clc marzo, sobre i ~ g ~ i l a -  
ción del M c i ~ a d o  Hipotecario, serán tirinsii i i-  

siblcs sin necesidad de intci.\,cncióii de Icda- 
tario público, cuando la operación se IL 'a 1 '  Ice i l  

traix3 de una Entidad 1inancici.a clc las qiic 
pucdcn participar en  e l  mercado hipotecario 
o dc un I'ondo de rcgulación. 

Para piwcdci- a la cnaJciiación u obtc- 
ncr el i.ccnibo'lso de los titulos hipotecarios, 
habrá de acrcditarsc la p i u f i a  adquisición clc 
los mismos, a t ra \x3 de las Entidades I'itian- 

2 .  
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cicras mencionadas en el apartado anterior, o 
con intervención de fedatario público. 

3.  Las Entidades financieras autorizadas a 
participar en el mercado hipotecario y los fc- 
datarios públicos que intervengan en la trans- 
misión de los títulos hipotecarios, vendrán 
obligados a cumplir respecto a los mismos y 
sus rendimientos, las obligaciones de infor- 
mación establecidas en el artículo 9 y en la 
Disposición Adicional Primera de esta Ley. 

El. regimen establecido en losapartados 
anteriores en materia de transmisión, recrn- 
bolso y obligaciones de información, sc apli- 
cará, igualmente, a aquellos activos financic- 
ros con intcrcs explícito, comprendidos en el 
apartado I 'dcl artículo I de esta Ley, trans- 
misibles sin necesidad de intervención dc fc- 
datario público. 

4.  

Quinta 

El articulo 34, número 14 del Texto Rcfun- 
dido del Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas, aprobado por Decreto 33141 
1966, de 29 de diciembre, quedará redactado 
de la siguicntc forma: 

14. Las siguicntcs operaciones linancicras: 

a)  Las operaciones de prestamos, ciidito o 
depósito concertadas o fornializadas CII divi- 
sas, así copio los servicios realizados por las 
entidades bancarias de credito o ahorro, di- 
rectamente relacionadas con las indicadas 
operaciones. 

Las operaciones a que se relici.cn los ar- 
tículos 3 ,  20, 21,  22,  24, 22 ,  26, 27 y 28 dcl 
Dccrcto-ley 113í1962, de 7 de ,junio. 

Las operaciones referentes a la adquisi- 
ción, negociación o amortización de títulos de 
la Deuda Pública del Estado o del Tesoro o de 
otros instrumentos de regulación, monetaria, 
realizadas . por intermediarios financieros 
su)ctos al coeficiente de caja previsto en la 
Ley 26í1983, de 26 de diciembre. 

Los avales y garantías cuando se cvncc- 
dan por sociedades de garantía recíproca ins- 
critas en el Registro especial del Ministerio de 
Economía v Hacienda. 

b) 

c) 

d)  

e )  Las opcracioncs realizadas por cl Insti- 
tutu de Crkiito Oficial, los fondos cuva admi- 
nistración tiene legalmente encomendada di- 
cho organismo v las Entidades Oficialcs de 
Crcdito. La exención no afecta a las opcracio- 
ncs en las que deba rcpcrcutirsc el impuesto a 
dichas entidades, que deberán soportar la re- 
pcrcusih. 

Los depósitos v prestamos al Banco Hi- 
potecario dc España, S.A. 

Los depósitos y prestamos efectuados 
por las Cajas Rurales en el Banco de Crcdito 
Agrícola, S. A. 

1) 

g) 

DISPOSICION TRANSITORIA 

l .  La presente Ley se aplicará a los rcndi- 
mientos de activos íinancicros dcvcngados u 
obtenidos con posterioridad a su entrada en 
vigor. 

2 .  N o  obstante, quedarán excluidos de es- 
ta Ley los rendimientos procedentes de acti- 
\'os financieros, tipificados en el párrafo 2 del 
articulo 1 de esta norma, puestos en circula- 
ción con anterioridad al día 7 de julio de 
1984. 

Los procedentes de activos linancicros emi- 
tidos entre esta fecha y la de entrada en vigor 
de la Ley quedarán escluidos cuando su plazo 
de \wwimicnto sea igual o inferior a un año. 
Estos activos tributarán de acuerdo a la 

normativa aplicable con anterioridad a la cn- 
trada en \.igor de esta Ley. 

3.  La presente Lev entrará en vigor el mis- 
mo día de su publicación en el «Boletín Ofi- 
cial del Estado.. 

DISPOSICION FINAL 

El Gobierno dictará las disposiciones nece- 
sarias para el desarrollo y aplicación de esta 
Ley . 

Palacio del Senado, 28 de marzo dc 1985.- 
El Presidente de la Comisión, Juan Rodriguez 
Doreste.-El Secretario de la Comisión, Ela- 
dio Castro Una. 
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VOTOS PARTICULARES 
PRESIDENCIA DEL SENADO 

En cumpliniicnto de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se ordc- 
na la publicación en el BoLETiN OFICIAL DE 
LAS CORTES GENERALES de los votos particula- 
res I'orniulados al Dictamen emitido por la 
Comisión de Economía y Hacienda en el 
proyecto de Ley de Ri.ginicn Fiscal de deter- 
minados activos financieros. 

Palacio del Senado, 30 de niarzo de 1985.- 
El Pi-esidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Scci-ctai-io primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

NUM. 1 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Cataluña al Senado 
(C. al S.). 

El Gi-upo Pai-lamcntai.io Catalun\.u al Scnat 
y, en su nombre, el Poi.ta\uz que suscribe, tic- 
nc el gusto de puiici. en conocimiento de V .  E. 
que, al amparo de lo dispuesto en el articulo 
117 del \,¡gente Kcylnnicnto de In C '  a rna 1.a , 
nianticnc conlo votos particulares al Pro~cc to  
de Le!. de Ri.ginicn Fiscal de dctcrniinridos 
Ac t i \.os Fi n a n c i c ros, I a s  e n ni i e n das p 1-csc t 1 1 i i  - 

d a s  en sus dia ,  números de la 18 íi la -1-1, i i i i i -  

bas inclusi\,c. 

Madrid, 28 clc marzo de i985.-EI Po iu -  
\'o%, Ramón Sala i Canadell. 

NUM. 2 

Del Grupo Parlamenta- 
rio de Senadores Nacio- 
nalistas Vaecos (SNV). 

A l  Presidente del Senado 

Excmo. Sr.: Este Grupo Parlamentario de 
Senadores Nacionalistas Vascos tiene el gusto 

de poner en conocimiento de V.  E. la reserva 
como Votos particulares de las enmiendas 
presentadas por este Grupo Parlamentario al 
Proyecto de Ley de Rcgimcn Fiscal dc deter- 
minados activos financieros ( ( (B.  O. C. C.)), 
Senado, Scric 11, número 229 (a),  de 25 de 
I'cbrcro de 1985), siendo las mismas delendi- 
das por este Portavoz que suscribe ante la Co- 
misión de Economía y Hacienda, para que las 
mismas, a su  i 'cz, sean defendidas en el próxi- 
mo Pleno de esta Cámara. 

Enmienda número I a la número 17, ambas 
i nc lusi \'c. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 

Palacio dcl Senado, 28 de marzo de 1985.- 
El Portavoz en la ComisiOn de Economía y 
Hacienda, Francisco Pozueta Maté. 

NUM. 3 

De don José María Gar- 
cía Royo (GPP). 

A l  Presidente del Senado 

Josi. Maria García Ro\.o, Senador por Soria, 
del Grupo Parlanientario Popular, al amparo 
de lo prcl'isto en el artículo 117 del Rcgla- 
mento de la Cámara,  tiene el honor de comu- 
nicar el propósito de defender ante el Pleno 
como \'oto particular las siguientes eniiicn- 
das al Proyecto de Ley de Rbgirnen Fiscal de 
de t c r m i n a d os a c t i \'os f i n a n c i c ros, y a d e le n d i - 
das en la Comisión correspondiente. 

Enniicndns números: 77, 78 ,  79, 80, 81, 82 \' 
8 3 .  

Lo que comunico a V.  E.  a los oportunos 
electos. 

Palacio del Senado, 29 de marzo de 1985.- 
José Mana García Royo. 
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NUM. 4 

Del Grupo Parlamenta- 
rio Popular (GPP). 

Al Presidente del Senado 

El Grupo Parlamentario Popular, al anipa- 
ro de lo prctristo en el articulo 117 del Regla- 
mento dc la Cámara, tiene el honor de comu- 
nicar el propósito dc dcí'cndcr ante el Pleno, 
como voto particular, las siguientes cnniicn- 
das al Proyecto de Lcy de RCgimcn Fiscal de 
determinados actitws financieros, ''a dclcndi- 
das en la Comisión correspondiente. 

Enmiendas numcros: 45, 46, 47, 48, 49, 50, 

51,  52, 53, 54, 55, 56, 57, 5 8 ,  59, 61, 62 y 63. 
Y, asimismo, sbbrc la enmienda transaccio- 

nal presentada cn la Comisión al,artículo ter -  
ce ro . 

Por otra partc ticnc'cl propósito de intcrvc- 
nir en contra dc la cnmicnda número 86, prc- 
sentada por el Grupo Parlamentario Socialis- 
ta, e incorporada al articulo cuarto dcl texto 
del Proyecto, así como a la enmienda transac- 
cional incorporada a la Disposición Adicional 
Primera y a la enmienda « i n  vow» por la quc 
se anadc cl punto tercero a la Disposición 
Transitoria. 

Palacio del Senado, 29 de riiai'zo de 1985.- 
El Portavoz, Juan de Arespacochaga y Felipe. 
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